RES.1576 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2012-17-1-0003143, Ent. N°2135/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Nº 13/12 para la ampliación y reforma en la  Escuela Nº 140, ubicada en Leandro Gómez 3640 casi Ruta 8- Manga del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 6  Acta 78 Nº 131 de fecha 12/12/12 el Consejo Directivo Central adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la firma NEBARIL S.A., la licitación de referencia por un monto total de  $ 20:239.052 (incluido 10% de imprevistos) el monto imponible es de $ 3:873.803 y las leyes sociales a cargo del Ente de $ 2:479.234. El plazo de la obra según pliego es de 330 días corridos;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 09/01/13, acordó observar el gasto en mérito a que: a) el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, debiendo por tanto, haber sido regida la contratación por dicha normativa, y en consecuencia, el Pliego de Condiciones Particulares debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto  por los Artículos 48, 64 y 68; b) el Pliego de referencia estableció los factores que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, pero no los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el artículo 48 del TOCAF; y c) que el Pliego que rigió el llamado exige la presentación de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al 1% del precio ofertado, siendo que el artículo 64 del TOCAF preceptúa para tal garantía un valor fijo en moneda nacional o extranjera a determinar en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que por Resolución Nº 29, Acta No. 11, de fecha 06/03/13, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, y este Tribunal, en sesión de fecha 25/4/16, acordó mantener la observación;
4) que por Resolución N° 10 de fecha 1°/6/16, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago a favor de Nebaril SA, de la suma de $ 1.039.391 más IVA, correspondiente a la diferencia de metraje existente entre el proyecto de obra y su ejecución;  
5) que dicha liquidación y pago se fundamente en que en su oferta, Nebaril SA expresó que el rubrado proporcionado por la Administración presentaba insuficiencias en las cantidades y falta de ítems necesarios para la culminación de los trabajos a realizar según planos y memorias brindadas, lo que repercutía en el correcto presupuesto de la licitación, por lo que dejó constancia que los metrajes presupuestados eran los brindados por la Administración, y en caso de resultar adjudicataria se comprometía a ejecutar lo estrictamente rubrado conforme su oferta, entendiendo que la misma no comprendía cantidades faltantes para la terminación de los trabajos requeridos;

6) que no obstante, la Administración dispuso la adjudicación a dicha firma;

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/9/16, acordó observar el gasto en razón de que:
7.1) constatada por parte de la Administración la diferencia de metraje existente, la circunstancia de disponer un pago adicional por el metraje que se ejecutó en más, por un error imputable a la Administración, contraviene el principio de igualdad consagrado en el artículo 149 del TOCAF, en razón de que los restantes oferentes podrían haber cotizado menor precio aspirando a resultar adjudicatarios del procedimiento, de haber conocido que el metraje no comprendido en el proyecto oficial, se abonaría en forma independiente y adicional, al monto ofertado inicialmente; y

7.2) sin perjuicio, el gasto dispuesto en la oportunidad deriva de otro oportunamente observado por razones no subsanables que irradian sus efectos al presente;  

8) que por Resolución N° 2 de fecha 18/4/17, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, expresando que la Unidad Letrada informa que si bien asiste razón a este Tribunal respecto a la violación de igualdad de los oferentes, debe tenerse en cuenta la responsabilidad contractual de la Administración que, ante un error en el proyecto indicado por la empresa en forma previa a la apertura de ofertas, lo ignoró y continuó con la adjudicación. Asimismo en dicho acto administrativo se dispuso que el Área de Contabilidad Financiera retenga del monto reiterado, las sumas que Nebaril SA adeude a la ANEP, por concepto de compensación de multas, y en caso de saldo, informe a las Sedes Judiciales donde se hayan trabado y comunicado embargos; 
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada,      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada con fecha 21/9/16.
2) Dar cuenta a la Asamblea General. 
3) Comunicar a la Administración actuante.
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